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Resumen 

Este número especial examina la relación entre derecho y economía política en 
América Latina, poniendo en primer plano enfoques históricamente situados y sensibles 
al contexto para el estudio de los órdenes jurídico-económicos. Las contribuciones se 
apoyan en una diversidad de campos empíricos —entre ellos, el derecho constitucional, 
el derecho del trabajo, la responsabilidad empresarial, las políticas sociales, la regulación 
ambiental y extractiva, y la gobernanza digital— para analizar cómo los arreglos 
jurídicos configuran el conflicto económico, las formas de gobernanza y los patrones de 
distribución en contextos marcados por trayectorias de desarrollo desigual y 
heterogeneidad institucional. Más que proponer un marco teórico unificado, el número 
pone en diálogo múltiples trayectorias, problemáticas y perspectivas analíticas dentro 
del campo del derecho y la economía política, destacando las condiciones históricas e 
institucionales a través de las cuales las relaciones jurídico-económicas se constituyen y 
se disputan. En conjunto, las contribuciones subrayan el valor analítico de los enfoques 
situados e históricamente informados para comprender la relación entre derecho y 
economía política en el Sur Global. 
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Abstract 

This special issue examines the relationship between law and political economy 
in Latin America, foregrounding historically situated and context-sensitive approaches 
to the study of legal-economic orders. The contributions draw on diverse empirical 
fields—including constitutional law, labour law, corporate responsibility, social policy, 
environmental and extractive regulation, and digital governance—to analyze how legal 
arrangements shape economic conflict, governance, and distribution in contexts marked 
by unequal development and institutional heterogeneity. Rather than advancing a 
unified theoretical framework, the issue brings into dialogue multiple trajectories, 
problematics, and analytical perspectives within law and political economy, 
emphasizing the historical and institutional conditions through which legal-economic 
relations are constituted and contested. Taken together, the contributions highlight the 
analytical value of situated and historically grounded approaches for understanding law 
and political economy in the Global South. 
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Introducción 

En las tradiciones de la economía política desarrolladas en América Latina el análisis del 
capitalismo ha privilegiado históricamente las dinámicas macroeconómicas, las 
relaciones de poder material y las configuraciones institucionales amplias que 
estructuran el desarrollo desigual de la región (Prebisch 1949, Cardoso y Faletto 1969, 
Graciarena 1973). Este énfasis, anclado en una densa historia ideacional e institucional, 
ha permitido elaborar diagnósticos sistemáticos sobre la dependencia, la desigualdad y 
las modalidades específicas de inserción en la economía global, produciendo saberes que 
no solo interpretaron la periferia, sino que contribuyeron activamente a dar forma al 
orden económico mundial (Fajardo 2022). Sin embargo, en ese mismo movimiento, el 
derecho fue sistemáticamente conceptualizado como un marco derivado e instrumental, 
reducido a la función de formalizar decisiones político-económicas ya definidas, en lugar 
de ser analizado como un componente constitutivo de esos procesos (Centeno y Ferraro 
2023). Precisamente allí donde esta reducción analítica ha tendido a invisibilizar el papel 
del derecho, una mirada atenta a la constitución histórica de procesos centrales del 
capitalismo latinoamericano —financiarización, extractivismo, desarrollo, privatización 
de servicios públicos y gestión de la deuda— muestra que estos procesos no solo han 
sido regulados jurídicamente, sino que se han configurado y disputado a través de 
lenguajes, categorías e imaginarios legales específicos (Valenzuela y Lobos 2022, Merino 
2022, Perrone 2024, Cordero y Valenzuela 2025). 

A la luz de este diagnóstico, los enfoques contemporáneos de law and political economy 
(LPE) ofrecen un marco analítico alternativo fundado en una premisa central: la 
economía no constituye una esfera autónoma y separada del derecho, sino que se 
encuentra constitutivamente estructurada por arreglos legales que definen qué cuenta 
como propiedad, cómo se asignan los derechos y qué riesgos son protegidos o 
socializados (Britton-Purdy et al. 2017, 2020, Pistor 2019, Kjaer 2020, Harris y Varellas 
2020, Robé 2020, Kampourakis 2021, Alviar 2021, Moyn 2023). En este marco, las 
instituciones jurídicas fundamentales de la economía contemporánea —durante largo 
tiempo relegadas al estatuto de epifenómeno por las variantes más ortodoxas del 
materialismo histórico— pasan a ocupar un lugar analítico central, llegando a ser 
conceptualizadas como fuerzas productivas por derecho propio (Pistor 2025, 38). La tesis 
central es que el capitalismo es, en sentido riguroso, un régimen legal, cuyo 
funcionamiento depende de una combinación estructural de habilitación privada, 
coerción pública centralizada y arbitraje legal estratégico, lo que transforma al derecho 
en un mecanismo de producción y redistribución de poder económico (Pistor 2025). De 
este modo, lejos de corregir las dinámicas del mercado, esta arquitectura legal produce 
una asimetría constitutiva: permite que ciertos actores erosionen selectivamente los 
límites institucionales del propio capitalismo, privatizando rendimientos 
extraordinarios y externalizando sistemáticamente las pérdidas. 

Ahora bien, ¿qué cambia cuando el análisis de las instituciones legales del capitalismo 
se sitúa en contextos latinoamericanos, marcados por trayectorias sui generis de 
estabilización y disrupción, en lugar de ser abordado desde marcos abstractos y 
generalizables? Si bien los enfoques contemporáneos de law and political economy 
constituyen una herramienta poderosa para desnaturalizar la separación entre derecho 
y economía y para situar en el centro del análisis la forma legal del capitalismo, su 
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capacidad explicativa se vuelve más ambigua cuando se proyectan sin mediación sobre 
formaciones periféricas o semiperiféricas. En particular, aun cuando se ha reconocido el 
provincialismo de buena parte del LPE en su versión norteamericana (Kjaer 2021), así 
como la necesidad de atender a la diversidad histórica y geopolítica del capitalismo 
(Kampourakis 2021), la respuesta predominante ha consistido en desplazar la discusión 
hacia niveles crecientes de abstracción teórica. Este movimiento, lejos de resolver el 
problema, tiende a neutralizarlo: al universalizar categorías analíticas producidas en 
contextos específicos, se cierra la posibilidad de una aproximación sustantivamente 
distinta, anclada en trayectorias históricas concretas y en relaciones de poder 
jurídicamente situadas. De este modo, la abstracción creciente no solo neutraliza la 
especificidad de las formaciones periféricas, sino que termina por clausurar la 
posibilidad de un LPE verdaderamente plural, capaz de poner en diálogo sus múltiples 
inicios con los problemas y perspectivas que han acompañado su emergencia en 
distintos contextos históricos. 

Este número interviene en el campo del law and political economy al desplazar su centro 
analítico hacia América Latina, poniendo en primer plano las condiciones históricas, 
jurídicas y geopolíticas que han estructurado la relación entre derecho y economía 
política en la región. Pensar esta intersección desde América Latina implica asumir que 
las instituciones legales del capitalismo no se desarrollan sobre un terreno institucional 
neutro, sino a través de trayectorias históricas específicas, marcadas por disputas en 
torno a la forma legal de la economía, por la circulación y adaptación desigual de saberes 
jurídicos, por relaciones de dependencia financiera y por profundas asimetrías en la 
producción y circulación de normas globales. Desatender estos procesos conduce a 
universalizar configuraciones históricamente situadas de articulación entre derecho y 
economía política, oscureciendo tanto las relaciones de poder que las sostienen como la 
emergencia de arreglos jurídicos e imaginarios legales alternativos producidos desde la 
periferia. 

Las contribuciones aquí reunidas encarnan esta apuesta desde registros empíricos y 
analíticos diversos. En lugar de abordar la relación entre derecho y economía política en 
América Latina, y más ampliamente en países del Sur Global, como una simple variación 
regional de debates ya estabilizados en economías centrales, los artículos aquí 
presentados muestran que el derecho ha sido, y continúa siendo, un espacio decisivo de 
disputa en torno a la forma jurídica del orden económico. Más que un problema de 
regulación puntual, lo que está en juego es cómo determinadas configuraciones legales 
preconfiguran los términos en que los conflictos económicos pueden ser planteados, las 
responsabilidades pueden ser atribuidas y las alternativas institucionales pueden ser 
imaginadas. Desde esta perspectiva, el derecho no actúa únicamente como un marco 
reactivo frente a dinámicas económicas preexistentes, sino como una infraestructura 
normativa que orienta expectativas, anticipa conductas y delimita horizontes de 
posibilidad. 

Leídas en conjunto, las contribuciones permiten formular un argumento inductivo de 
alcance medio: en América Latina y en otros contextos del Sur Global, el derecho opera 
con frecuencia como una infraestructura jurídica de la economía política a través de la 
cual se gestionan crisis de legitimidad, de reproducción social y de gobernabilidad 
económica. El derecho no elimina el conflicto económico, pero lo traduce en formas 



Valenzuela, Guiloff    

6 

jurídicas específicas que redefinen sus términos, desplazan sus temporalidades y 
reordenan las posiciones relativas de los actores involucrados. Esta traducción es 
inherentemente conflictiva y normativamente cargada, pues implica siempre una toma 
de posición respecto de qué intereses merecen protección, qué riesgos deben ser 
socializados y qué demandas pueden ser descartadas como inviables o excesivas. 

Los artículos que componen este número abordan estas dinámicas desde distintos 
campos de intervención jurídica —incluidos los fundamentos intelectuales del law and 
political economy, el constitucionalismo económico, el derecho del trabajo, la 
responsabilidad corporativa, la política social, la regulación ambiental y extractiva, y los 
entornos digitales—, mostrando cómo el derecho participa activamente en la 
organización, estabilización y contestación de la economía política en contextos 
marcados por trayectorias históricas diferenciadas y jerarquías jurídicas globales. En este 
marco, el trabajo de Felipe Figueroa Zimmermann ofrece un análisis crítico de los 
fundamentos intelectuales del movimiento law and political economy, reconstruyendo 
la genealogía de la intuición según la cual poder económico y poder político resultan 
intercambiables. El artículo muestra cómo esta idea ha sido apropiada y resignificada 
tanto por tradiciones críticas como por proyectos neoliberales, y advierte sobre los 
riesgos de una crítica jurídica desprovista de una teoría explícita de las modalidades del 
poder. 

En el plano constitucional, el artículo de Guiloff y Lovera examina cómo ciertas 
configuraciones del constitucionalismo económico buscan estabilizar un orden de 
mercado mediante mecanismos jurídicos que restringen la deliberación democrática 
sobre la organización de la economía, evidenciando que el derecho constitucional opera 
no solo como un límite al poder económico, sino también como una forma específica de 
gobierno económico con efectos distributivos duraderos. En diálogo con esta 
perspectiva, el artículo de Lisandro N. Gómez desplaza la atención hacia las expectativas 
normativas movilizadas por actores no jurídicos durante el proceso constitucional 
chileno de 2023, a partir del análisis de las Iniciativas Populares de Norma en materia de 
derechos fundamentales. El trabajo muestra el desacople entre demandas sociales de 
carácter material y las formas jurídicas disponibles para su traducción institucional, 
poniendo en evidencia las tensiones entre imaginación política, arquitectura 
constitucional y límites estructurales del derecho en contextos de alta conflictividad 
política 

Desde distintos campos de intervención jurídica, los trabajos que siguen examinan cómo 
el derecho participa en la configuración de dinámicas económicas, sociales y políticas en 
contextos latinoamericanos. Binotto analiza las transformaciones del derecho de la 
responsabilidad corporativa en Brasil a partir de los efectos institucionales de la 
Operación Lava Jato (Operação Lava Jato), examinando cómo el derecho societario 
responde a escenarios de corrupción sistémica y crisis político-económica. Zawadsky 
examina las transformaciones del derecho del trabajo en Chile y su papel en la 
estructuración jurídica de trayectorias laborales precarizadas, poniendo de relieve la 
participación activa del derecho en la configuración contemporánea de las relaciones 
laborales. Desde una perspectiva centrada en la política social, Ponce de León estudia el 
marco normativo del Sistema Intersectorial de Protección Social, analizando las 
representaciones discursivas de la pobreza que informan su regulación y los efectos de 
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las condicionalidades en la organización jurídica de la asistencia social. En el ámbito 
ambiental, Stange analiza la regulación de las cadenas de suministro vinculadas a la 
producción agro-extractiva en Brasil, atendiendo a las prácticas y percepciones de los 
actores directamente involucrados en la implementación de políticas de control de la 
deforestación. Finalmente, Oliveira examina la regulación de los entornos digitales 
dirigidos a niños y niñas, explorando cómo los marcos normativos abordan los riesgos 
asociados a prácticas de diseño manipulativo en contextos digitales. 

En su conjunto, estas contribuciones no aspiran a articular una teoría unificada ni a 
clausurar una agenda exhaustiva, sino a formular una oferta programática que permita 
repensar la relación entre derecho y economía política a partir de su carácter situado, 
históricamente diferenciado y atravesado por relaciones de poder transnacionales. 
Leídas desde esta clave, las contribuciones reunidas en el número iluminan, desde 
distintos ángulos, las trayectorias, actores y disputas normativas que han configurado el 
campo del law and political economy en el Sur Global, no como una derivación periférica 
de debates centrales, sino como un espacio de producción analítica en sentido propio. Al 
hacerlo, el número invita a desplazar el campo hacia una agenda transnacional de 
problemas y perspectivas, atenta a la historicidad, la conflictividad y la especificidad de 
las formas en que el derecho participa en la organización, estabilización y contestación 
de la economía política en contextos marcados por trayectorias diferenciadas y 
jerarquías jurídicas globales. 
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